
 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 

 

SOLICITUD DE REGISTRO DE NACIMIENTO: Fecha: / 
DD MM 

/ 
AAAA 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:  Sexo: Masculino ( ) Femenino ( ) No binario ( ) 

Nombre(s) y apellidos completos:   Estado civil:  

Fecha de nacimiento:  / /  
DD MM AAAA 

Hora de nacimiento:  Presentado: Vivo ( ) Muerto ( ) 

Orden del parto: simple ( ) doble ( ) triple ( ) Hospital donde nació:   

Dirección actual:     Teléfono:   

2.- DATOS DE LOS PADRES: 

Nombre completo del padre:     Estado civil:   

Fecha de nacimiento:  / / Dirección: 
DD MM AAAA 

País:   Estado:   Población: ZC/CP:  
 

Nacionalidad:   Ocupación: Vive: Sí ( ) No ( ) 
 

Nombre completo de la madre:     Estado civil:   

Fecha de nacimiento:  / / Dirección: 
DD MM AAAA 

País:   Estado:   Población:   ZC/CP:  

Nacionalidad:   Ocupación:   Vive: Sí ( ) No ( ) 

3.- DATOS DE LOS ABUELOS: 

Abuelo Paterno:   Nacionalidad:   

Fecha y lugar de nacimiento:  / /    
DD MM AAAA 

Vive: Sí ( ) No ( ) 

Abuela Paterna:     Nacionalidad:   

Fecha y lugar de nacimiento: / /   Vive: Sí ( ) No ( ) 
DD MM AAAA 

Estado civil: Dirección:     ZC/CP:    

País:    Estado:  Población:    

Abuelo Materno:   Nacionalidad:   

Fecha y lugar de nacimiento: / /   Vive: Sí ( ) No ( ) 
DD MM AAAA 

Abuela Materna:   Nacionalidad:   

Fecha y lugar de nacimiento: / / Vive: Sí ( ) No ( ) 
DD MM AAAA 

Estado civil: Dirección:     ZC/CP:   

País:    Estado:   Población:     



SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 

Requisitos: 

1) Llenar la solicitud 

2) Acta de nacimiento extranjera (regularmente americana) de la persona solicitante 

3) Identificación oficial de la persona solicitante 

Menores de edad entre los 7 y los 17 años, se puede presentar uno de los siguientes documentos: 

• Pasaporte extranjero Vigente; 

• ID de Texas vigente; 

• Credencial escolar con foto; 

• Constancia de estudios debidamente firmada, con fotografía cancelada con el sello de la escuela 

Menores de 6 años deberá presentar: 

• Constancia membretada y firmada por su pediatra conteniendo nombre completo del menor y 

cancelada con el sello o firma del médico. 

* Mujeres: Si su identificación lleva el apellido del cónyuge, deberá presentar su acta de matrimonio; 

4) Acta de nacimiento de ambos padres 

En caso de que alguno de los padres haya fallecido se debe presentar acta de defunción, si alguno de 

los padres es extranjero también se debe presentar el acta de nacimiento extranjera. 

5) Acta de matrimonio de los padres 

5) Identificaciones vigentes de ambos padres 

6) Cita previa 

Todos estos documentos deben presentarse en nuestra oficina en original o bien enviar los documentos 
escaneados en formato PDF al correo electrónico conpresidio@sre.gob.mx para realizar una revisión del 
expediente a distancia. Una vez revisados y previamente autorizados se le asignará una cita. 

Proceso para hacer tu cita de Registro Civil también conocido como doble nacionalidad: 

• Ingresa a la plataforma: 

https://citas.sre.gob.mx/. 
• Selecciona el tipo de trámite 

En la sección de "Tipo de trámite", busca y selecciona la opción "Registro Civil“ (Registro de Nacimiento). 
• Carga los documentos requeridos 

• Selecciona fecha y hora de la cita 

• Descarga la confirmación 

➢ Espera la confirmación del consulado: 

Una vez realizada la cita, deberás esperar la confirmación del consulado de que todos los documentos y datos 
proporcionados son correctos. El consulado revisará la información antes de proceder. 

El trámite es GRATUITO al igual que la primera copia certificada. El costo por cada copia certificada adicional es 

de $20.00 dólares. 

Cada caso es particular y podrían variar los requisitos que aquí se describen, para mayor información 
puede comunicarse a nuestra oficina: 

Consulmex Presidio 

Correo electrónico: conpresidio@sre.gob.mx 
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